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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 

176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de 

la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la 

citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del 

Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación 

del Delito de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y 

solicitud de información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 02 AL 08 DE FEBRERO DEL 2024. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

Se genero el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2C2-055/2018 al Centro Federal de Inteligencia 
Criminal solicitando su colaboración a efecto de que instruya a quien corresponda para que se 
informe, el estatus jurídico, indique (antecedentes de mandamientos judiciales y ministeriales, 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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carpetas de investigación, reporte de robo, etc., en caso de obtener algún resultado positivo en 
las bases de datos en relación con la persona de nombre B.V.L. a efecto de localizarla y recabar 
su entrevista y se obtengan nuevas líneas de investigación 

Se elaboró el oficio número FEIDDF-EIL-E2C2-056/2024 dirigido al Titular de la Unidad de 
Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológicas de la Agencia de Investigación 
Criminal a través del cual se requirió se realice una búsqueda nominal en fuentes abiertas 
e Internet relacionada con la persona de nombre B.V.L. quien en la anualidad del 2018 
al parecer tenía en uso la línea telefónica ……… No obstante, se requirió realizar la búsqueda 
y análisis de la información en redes sociales a efecto de Identificar información pública, 
fecha y lugar de las últimas conexiones, lista de amigos y familiares, números 
telefónicos asociados, fecha y lugar de apertura de cuentas relacionadas con la persona 
que se menciona en los puntos anteriores. Dicho requerimiento es necesario toda vez 
que es imprescindible la información para localizar a dicha persona y aporte información 
referente a la desaparición del C. A.J.C.M. en la Ciudad de Nuevo Laredo en Tamaulipas 
el día 03 de mayo de 2018. 

 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 

 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 


